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ANEXO 3
NORMATIVA DE LA COMISION DE DISCIPLINA

(v2.0)
( Elaborado por Marcelo Salazar y presentado a revisión de la Asamblea, el Sábado 23 de Febrero de 2008 y modificado el 01Mayo2009)
FUNDAMENTO:  
- ESTATUTOS AMZS, T I T U L O   I X, ART.48


- CODIGO DEPORTIVO NACIONAL DE LA FMC


- CÓDIGO DISCIPLINARIO Y DE ARBITRAJE DE LA FMC


- REGLAMENTO DE ORGANIZACIONES DEPORTIVAS
I.-  DEFINICION
1º Esta normativa, surge de la Comisión de Disciplina en adelante “la Comisión ó CD”, conforme lo establecen los estatutos en su Título IX.

2º La Comisión de Disciplina, es un Estamento Funcional Permanente, de carácter autónomo, que tiene como objeto, conocer de las eventuales infracciones tanto al Estatuto de la Asociación, como al Reglamento Administrativo de Régimen Interno, de Orden y Funcionamiento, a esta misma Normativa y/o actos o conductas de pilotos y dirigentes, perjudiciales al Honor y Prestigio de la Asociación, o que contravengan los Reglamentos Nacionales, definiendo las sanciones que estime corresponda aplicar al o los infractores.
II.-  ORGANIZACION

3º El Tribunal de Disciplina, estará formado por tres Miembros integrantes, elegidos por votación en una Asamblea.
4º Los integrantes del Tribunal de Disciplina, durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser redesignados, por similar período.
5º El Tribunal de Disciplina, actuará con la mayoría absoluta de sus miembros y procederá a mutuo propio o a requerimiento del Consejo Directivo, o de la mayoría de los miembros de la Asociación y sus resoluciones serán obligadamente implementadas y controladas por el Consejo Directivo.
II.-  AMBITO DE ACCION:

6º El TD, conocerá infracciones que involucren solo a los Dirigentes, los Miembros de la Asociación y a los pilotos en sus competencias y a sus asociados; en ningún caso, resolverá en contra de pilotos de otras Asociaciones, que no sean en sus competencias; en cuyo último caso, podrá presentar reclamos a su organización o a la Federación.
7º La Comisión, actuará por sí o a solicitud de los Miembros o del Consejo Directivo 
de la Asociación.

8º La Comisión podrá conocer dos conjuntos de actos o faltas:
a) Actos Deportivos; aquellos que tienen directa relación con las actividades  
 
competitivas.
b) Actos Administrativos, aquellos que tienen que ver con elementos de gestión 
 
administrativa interna y entre clubes y de buen desarrollo de las actividades 
 
no competitivas de la Asociación y sus miembros.
8º Para el ejercicio de sus funciones, la Comisión, tendrá las siguientes atribuciones:
a) Recibir, conocer e investigar los reclamos por faltas de ética y disciplina.
b) Aplicar las medidas disciplinarias establecidas en los Estatutos y  
      Reglamentos de la Asociación, que sean aplicables a las faltas disciplinarias 
 
cometidas.

c) Llevar un libro o registro de medidas disciplinarias aplicadas y el archivo de 
 
los procedimientos realizados.
d) Informar de sus actividades al Directorio de la Asociación, cuando lo estime 
 
pertinente y en las oportunidades en que dicho órgano se lo solicite.
e) Requerir al Directorio, la documentación que le sea necesario en su actuar.
f) Proponer al Directorio las modificaciones al Reglamento de la Comisión de 
 
Disciplina y los procedimientos que regulen la disciplina al interior de la 
 
entidad.

III.-  ACTOS:
9º Todas las notificaciones y citaciones que disponga La Comisión, deberán ser comunicadas personalmente o por documento certificado al domicilio que el citado tenga registrado en la Asociación, o mediante sistemas electrónicos, digitales u otros, que dejen respaldo o acuse de recibo; en este último caso, deberá comunicarse también al presidente de su club o su similar.
      La omisión de esta exigencia producirá la nulidad de lo obrado.
10º Toda falta deberá tener una sanción mínima y máxima estipulada en este reglamento y en ningún caso se podrá aplicar otra sanción.

11º Cuando una falta no tenga una sanción establecida, se podrá consultar a la Comisión de Disciplina de F.M.C. cual es la sanción que sugiere y en caso de se aplicada, esta deberá ser incluida en este reglamento.
12º En lo que respecta de las faltas cometidas en actos deportivos que le toque conocer a esta Comisión, regirá el Código Deportivo Nacional y en lo que respecta la actuación de los miembros de la Asociación,  regirá el Código Disciplinario y de Arbitraje de la F.M.C y en ausencia o jerarquía precedente de acuerdo a esta normativa.
IV.- PROCEDIMIENTOS:

13º Presentado el caso formalmente a la Comisión, esta se pronunciará sobre si acoge o no a trámite, dicha presentación ; en caso negativo, explicará al denunciante de los motivos de su rechazo y en caso de acoger favorablemente a trámite dicha presentación, considerará las siguientes cinco etapas o procesos:
1ra  
Investigación.

2da   
Formulación de cargos y de descargos.

3ra   
Vista de la causa.

4ta   
Sentencia
5ta   
Apelación y sentencia

14º Cualquiera sea el caso, no podrá haber sentencia, mas allá de un periodo de gestión involucrado.

15º El Secretario de la Comisión, nominado de común acuerdo por los integrantes de la Comisión, procederá como sigue:

a) Inscribirá el caso, en el “Libro de la Comisión de Disciplina”, denominándolo, 
 
como “Sumario”, seguido de un nombre, que identifique la situación y 
 
rotulándolo con un número correlativo, seguido del año en que es conocido el 
 
caso.
El Libro, será foliado y en el se anotarán resumidamente todos los actos que 
 
se realicen cronológicamente, identificando y numerando, los documentos que 
 
se conozcan.

b) Coherentemente con lo anterior, cada sumario, tendrá una “Carpeta del 
 
Sumario”, que incluirá foliadamente, todos los documentos y antecedentes 
 
que se consideren, como: fotocopias, declaraciones, planos, gráficos, dibujos, 
 
resoluciones, etc.

16º El Secretario de la Comisión, será el responsable de guardar y cautelar el Libro de la Comisión y las Carpetas de Sumario, de mantenerlo al día y disponibles.
17º La Comisión nombrará entre sus miembros a un Fiscal del sumario, que velará por el desarrollo de caso, en el periodo que la Comisión, defina como investiga torio, que debe ser breve.
18º Los integrantes de la CD, no podrán tomar parte en la discusión y resolución de asuntos o casos que deban ser atendidos por el CD, en los que tengan interés personal, ya sea, el respectivo integrante, su cónyuge, sus parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad laboral o las personas ligadas a él por adopción.

En tal circunstancia, el integrante deberá declarar su condición e inhabilitarse, obteniéndose ó ausentarse de la sesión. Se entiende que existe dicho interés cuando su resolución afecte moral o pecuniariamente, en forma individual,  a las personas antes referidas.

En caso de producirse alguna de las inhabilidades referidas, el integrante implicado no será considerado para los efectos de determinar el quórum respectivo en la votación del asunto de que se trate y será reemplazado por otro que determine la organización Miembro que representa, o disponiendo su cargo, conforme lo señala el Artículo 30 de Los Estatutos.
19º Con todo, la Comisión deberá ajustarse a las normas del debido proceso que informa el Derecho Procesal Chileno.

20º La infracción a estas normas y demás que dispongan los Estatutos, en resguardo del debido proceso, producirá la nulidad del procedimiento, cuya declaración deberá ser solicitada justificadamente al directorio.
V.-  FALLOS Y RESOLUCIONES:
21º La Comisión no podrá fallar asunto alguno o aplicar sanción cuando:

· El fallo, no se encuentre comprendido en los Estatutos y Reglamentos de la Asociación ó Federación de Motociclismo de Chile o su símil.
· Sin haber, previamente, interrogado o recibido sus descargos al imputado, o a quien se pudiere afectar por alguna medida de carácter disciplinario; fijándole al efecto, un plazo prudencial y razonable para ello.
22º Las resoluciones a firme y final que se dicten, lo serán cuando las apruebe la Asamblea de la Asociación que se celebre con posterioridad al fallo o sea citada especialmente a este  efecto,  sea por  consulta  de la  Comisión o apelación  del  afectado,  la  que deberá  ser presentada,  fundadamente  dentro de los cincos días siguientes a su notificación.
23º Dictada la sentencia final, no existirá posibilidad o recurso alguno de reclamo. Sin embargo, las decisiones de la Asamblea, podrán ser revisadas, solo si una de las partes entregue para estudio, nuevos antecedentes, documentos o pruebas que no hubiesen sido consideradas en el momento de la audición original y que pudiesen haber tenido incidencia en la generación de un veredicto.

En este caso, la Asamblea, decidirá si una nueva audición es necesaria. De ser así, los nuevos antecedentes serán enviados al Presidente de la Comisión, indicando que se requiere iniciar una nueva audición para definir el conflicto.
24º Podrán haber apelaciones a las resoluciones de primera instancia, las que serán las siguientes:

a) En contra de decisiones del Jurado del Evento en un Campeonato de la 
 
Asociación, se podrá apelar en segunda instancia al Directorio de la 
 
Asociación y en tercera instancia y final a la Asamblea.
b) En contra de decisiones del Directorio, se podrá apelar en segunda instancia 
 
y final a la Asamblea.

25º No procede apelar a en contra de decisiones de un Director de un Evento o Prueba de un Campeonato de la Asociación, ya que este atiende solo situaciones administrativas del evento, no de carácter deportivas.
26º Las resoluciones de la Comisión, serán mandatarias para el Directorio, quién ejecutará lo resuelto en breve plazo.
VI.-  PENALIZACIONES
27º Las penalizaciones impuestas por la Comisión a los Miembros, podrán ser:

a) Multas.
b) Desafiliación.
28º Las penalizaciones impuestas por la Comisión a las personas o socios, podrán ser:

a) Amonestación

b) Exclusión de funciones en la Asociación.

c) Suspensión de actividades organizadas por la Asociación.
d) Expulsión de actividades organizadas por la Asociación.
e) Multas

29º Las penalizaciones impuestas por faltas cometidas en competencias podrán ser:
a) Amonestación
b) Exclusión
c) Descalificación

d) Cancelación de puntos
e) Multas
f) Penalizaciones de tiempo

g) Detención

30º Definición de las penalizaciones

-    Amonestación

: Advertencias verbal o escrita
· Cancelación de puntos
: implicará la pérdida total o parcial de los puntos 
  



   de un campeonato de la Asociación.
· Cancelación de los derechos : implica la suspensión de los derechos 
 



   adquiridos por una institución.
· Descalificación

: implica la pérdida total y absoluta de todos los 
  



   derechos de participación en cualquier actividad 
  



   bajo el control de la Asociación.
      -    Desafiliación


: la revocación de la membresía de un integrante 
 




   de la Asociación. 

· Exclusión


:  implicará la exclusión de un evento, prueba o sus 
  



   resultados

· Multas


:  penalizaciones en dinero

· Penalizaciones de tiempo
:  la imposición de tiempo o puntos que afecten los 
 



   resultados efectivos del piloto.

· Suspensión


:  implicará la pérdida de los derechos, conforme el 
 



   Art.9, letra d de los Estatutos o prohibición de 
  



   tomar parte en cualquiera de las actividades bajo 
  



   el control de la Asociación por un periodo de 
 



   tiempo determinado.

VII.-  DESAFILIACION DE UN MIEMBRO:
31º La Comisión de Disciplina, resolverá la desafiliación de un Miembro, por:

1. Por el incumplimiento de sus obligaciones pecuniarias, durante seis meses 
 
consecutivos

2. Por causar grave daño por escrito u otra forma a los intereses de la 
 
Asociación.

3. Por haber sufrido tres suspensiones en sus derechos, en conformidad a lo 
 
dispuesto en el artículo 9° de los Estatutos.

32º Para el proceso indicado en el artículo precedente, se incluirá lo siguiente:
a) El Consejo Directivo, presentará el caso a la Comisión de Disciplina y sugerirá 
 
su desafiliación, aportando los antecedentes que correspondan.
b) Se procederá como corresponde a cualquier caso que conozca la Comisión 
 
de Disciplina.
c) La resolución deberá ser aprobada por la unanimidad de los integrantes de la 
 
Comisión de Disciplina, quienes comunicarán la resolución al Consejo 
 
Directivo, quien a su vez, procederá a decretarlo, comunicarlo y hacerlo 
 
efectivo.
d) A dicho fallo y en última instancia, el afectado o su representante, podrá apelar a la Asamblea, solo una vez que el Consejo Directivo haya cambiado.

VII.-  DERECHO A APELAR
33º Todo fallo o resolución, tendrá derecho a recurso de consideración y podrá ser apelado a la misma instancia que lo falló o a otra superior, en el menor plazo posible.

34º Las reglas referentes a las apelaciones en contra de decisiones de las distintas instancias podrán y deberán:

a) Presentar apelaciones solo: los pilotos, los jefes de equipo, o clubes y sus 
 
representantes o tutores.

b) Hacerlo por escrito, presentando todos los antecedentes que avalan dicha 
 
presentación.
c) No presentarla en plazo tardío, o una vez terminado el campeonato o periodo 
 
de gestión que le involucra.
35º Para apelar a la Asamblea de una resolución de la CD, será convocará para el efecto y su votación será secreta, en que se ratificará o desaprobará dicha resolución; votación que requerirá el 75% de los Miembros de la Asociación y sobre su acuerdo, no procederá ningún otro recurso.

36º Durante el proceso de apelación a la resolución de desafiliación, el ex Miembro desafiliado, se considerará como tal y recuperará automáticamente sus derechos, solo una vez revocada su desafiliación en la Asamblea. 

VIII.-  TERMINOS Y CONCEPTOS:
PRESENTACION
: (Que debe reunir, para que se haga una presentación…) 
SUMARIO:

:

Periodo de gestión: El tiempo de acción y derechos en que actúa el directorio.
Miembro: Denominación genérica que reciben los integrantes de la Asociación, que son personas jurídicas, formalmente constituidas, del territorio comprendido entre la IX Región de la Araucanía y la XI Región de Aysen.
Socio o asociado: Persona natural o jurídica, integrante de un miembro de la Asociación.

DESARROLLAR Y GRAFICAR:
· FLUJOGRAMA FALTA DEPORTIVA: JURADO DEPORTIVO DE LA COMPETENCIA -» DIRECTORIO ASOCIACION.

· FLUJOGRAMA FALTA ADMINISTRATIVA: DIRECTOR DE LA COMPETENCIA ó DIRECTORIO ASOCIACION  -» COMISION DE DISCIPLINA -»  ASAMBLEA DE MIEMBROS. 
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